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CamPaÑa DeCCamPaPaP Ña De
PrevenCión De lesiones

El Instituto Social de la Marina, 
en su tarea de informar al 

colectivo de los trabajadores 
del mar de las enfermedades y 

dolencias profesionales que más 
afectan al sector, ha puesto en 
marcha una nueva campaña de 
prevención con el lema “Evitar 

las lesiones está en tus manos”. 
Se quiere poner así énfasis en la 

necesidad de evitar trastornos 
músculo-esqueléticos, que 

constituyen el problema de salud 
laboral más frecuente en Europa 
y que afectan especialmente a la 

gente del mar.

L
as cargas pesadas, los movimientos 
bruscos, los esfuerzos y las posturas 
forzadas causan a menudo alteracio
nes en músculos, tendones, nervios 
y articulaciones que pueden causar 

dolencias en cualquier parte del cuerpo pero 
especialmente en el cuello, la espalda y las ex
tremidades superiores.

Este tipo de trastornos se dan con mucha fre
cuencia en el trabajo. De hecho, las dolencias 
músculoesqueléticas son la causa de baja la
boral más frecuente en Europa y si bien afectan 
a cualquier trabajadorindependientemente del 
empleo que tenga la gente del mar es más pro
pensa a ello, dadas las condiciones laborales que 
se dan en el sector.

El Instituto Social de la Marina, consciente del 
problema, quiere llamar la atención del colectivo 
alertándole del problema y sugiriendo algunos 
consejos que ayuden a evitar estas lesiones que, 
de hacerse crónicas, pueden incapacitar a quie
nes la padecen y disminuir su calidad de vida.

De acuerdo con el folleto que se ha repartido en 
todas las Direcciones Provinciales del organismo, 
son cuatro las situaciones a las que debemos 
prestar especial atención si no queremos lesio
narnos o herirnos: el levantamiento de cargas, el 
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La manipulación 
manual de cargas, 
los esfuerzos, 
los movimientos 
y posturas en el 
trabajo pueden 
originar dolores 
musculares
intensos

empuje y tracción de elementos, las tareas repeti
tivas y las malas posturas en el trabajo.

La gente del mar está acostumbrada a levantar 
pesadas cargas, transportando cajas repletas de 
peces y hielo, o tirando y moviendo los aparejos 
de pesca.

Para evitar contracturas y daños musculares 
hay que manipular la carga de manera correcta. 
El tronco ha de estar erguido y recto, las rodillas 
ligeramente flexionadas, y la carga pegada al 
cuerpo cuando tengamos que levantarla el sue
lo. Debemos reducir el peso de los objetos que 
cogemos, evitando levantarlos por encima de los 
hombros o por debajo de las rodillas. Siempre 
que sea posible, utilizaremos ayudas mecánicas 
y procuraremos que las cargas tengan agarres 
adecuados para, en el caso de que tengamos 
que manipularlas manualmente, la tarea sea mu
cho más fácil y menos dañina.

En lo que respecta a empujar y trasladar ob
jetos, debemos procurar ayudarnos del propio 
peso de nuestro cuerpo, inclinándonos hacia 
delante al empujar y hacia atrás para la tracción. 
Siempre que sea posible deberemos evitar torcer 
o doblar la espalda y prestar especial atención al 
suelo observando si presenta un firme estable y 
limpio, ya que podremos resbalar y caernos si pi
samos agua o desechos animales.

tareas rePetitivas y Posturas
forzaDas

Las tareas relacionadas con el trabajo pesque
ro suelen ser muy repetitivas. Utilizar las herra
mientas de prevención disponibles puede evitar 
sorpresas desagradables. Para que huesos y 
músculos no se entumezcan hay que alternar las 
tareas repetitivas con otras que no lo sean, así da
remos más movilidad a nuestras extremidades.

Es vital utilizar las herramientas de trabajo ade

cuadas para cada tipo de tarea y hay que evitar 
utilizar las manos para golpear objetos o presio
nar bordes duros y afilados con las manos, codos 
o axilas.

Para evitar hipotermias y sensaciones como de 
falta de circulación, deberemos usar guantes de 
protección adecuados para agarrar los objetos 
que estén muy fríos. Algo parecido ocurre con las 
posturas que adoptamos. Hay que evitar estar 
siempre en la misma posición y alternar postu
ras muy forzadas –como en las que trabajan las 
mariscadoras a pie, con otras. No es bueno estar 
siempre en la misma posición: debemos alternar 
los momentos sentados con otros en pie o an
dando.

Para que los brazos no se vean dañados, hay 
que intentar tener a mano los utensilios que use
mos frecuentemente a la hora de trabajar. Debe
mos usar parecida precaución con todo a lo que 
tengamos que mirar frecuentemente. Estos obje
tos deberán estar situados frente a nosotros para 
evitar así movimientos y giros de cabeza bruscos.

Estos son básicamente los consejos que se da 
a los pescadores y marineros con esta campaña. 
Corregir malos hábitos a veces resulta muy com
plicado pero conociendo cómo deben hacerse 
las cosas, mejorar la higiene postural es tan sólo 
una cuestión de tiempo y paciencia. Una pacien
cia que tendrá efectos positivos en nuestra salud 
y vitalidad. 

Texto y fotos: Ana Diaz
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23 años después de su aprobación

amenaza a la ley De Costas
una serie de reformas

El articulado de la Ley de Costas, redactado hace más de 20 años, dejó fuera importantes 
ecosistemas. Tenía notables deficiencias ambientales. Pero, a pesar de todo, como destaca 
a MAR la responsable de Costas de Greenpeace, era y es una Ley de mínimos aceptable, 
muy buenos y muy positivos. Esa Ley, a día de hoy, está siendo bombardeada por una serie 
de iniciativas de todos los colores políticos cuya finalidad es lograr una “privatización de 
la costa a la carta”, como denuncian Ecologistas en Acción, Greenpeace y WWF en un 
comunicado conjunto. Esta es la situación actual, cuyo mayor peligro, como señala Pilar 
Marcos, es que se acabe “abriendo la caja de Pandora”.

V
arias iniciativas políticas amenazan se
riamente a la Ley de Costas en la ac
tualidad. Las amenazas, en sí mismas, 
no constituyen una novedad, dado que 
se han ido produciendo en el tiempo 

de vigencia de esta norma, aprobada en 1988, 
que protege el litoral costero. Una protección so
bre una franja de tierra de gran valor económico 
ecológico, también, pero ese importa menos de 
la especulación pura y dura, de los desmanes ur
banísticos, de los puertos deportivos, de los es
pigones que alteran las corrientes marinas y, por 
ende, del depósito de arena en las playas, etc… 
La novedad, ahora, es que esas iniciativas para 
modificar la ley se han concentrado en un corto 
periodo y responden a iniciativas de los principa
les partidos políticos.

La última de las agresiones que se habían 
producido vino de la mano de la reforma de 
la Ley de Navegación Marítima (ver MAR, fe
brero 2009).

Se realizó a través de una modificación 
introducida al tramitarse, en la Comisión 
de Justicia, la Ley de Navegación Marítima, 
elaborada por los Ministerios de Justicia y 
Fomento. De forma colateral, sin modificar 
directamente la Ley de Costas, se introducía 
una modificación por la que se establecía 
“que las viviendas construidas legalmente 
sobre la playa antes de 1988 se puedan 
transmitir, previa autorización de Costas, por 
actos inter vivos”. Es decir, que estas conce
siones que, hasta esa fecha, sólo se podían 
heredar, ahora también se podrían comprar 
y vender, con el único requisito del derecho 
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de tanteo, durante tres meses, por Medio 
Ambiente.

En definitiva, como señala la responsable 
de Costas de Greenpeace, con estos cam
bios se sigue promoviendo la especulación. 
Esa reforma fue muy grave porque venía a 
perpetuar la que inició el gobierno del Partido 
Popular en 2002, en la que se reformó la Ley 
de Costas a través de la Ley de Acompaña-
miento de los Presupuestos Generales.

A pesar de que el Defensor del Pueblo 
criticó en su momento la opacidad seguida 
en el trámite de la Ley de Navegación Ma
rítima, ello no sirvió de obstáculo a que el 
mismo subterfugio se volviera a utilizar poco 
más tarde, con la tramitación de la Ley de 
Puertos, como se denunciaba recientemen
te en un reportaje publicado en El País. En 
este caso, “se suavizaban las contrataciones 

para convertir los faros en hoteles y restau
rantes”.

refinería amnistiaDa
Una de las últimas modificaciones intro

ducidas colateralmente, y que Pilar Marcos 
considera como una de las más graves, es 
la que se “ha colado” a través de la Ley de 
Economía Sostenible. Siguiendo el agujero 
legal encontrado con los casos precedentes 
citados, la enmienda introducida en esta Ley 
reformará la Ley de Hidrocarburos, lo que 
permitirá que las refinerías “tengan derecho 
a prorrogar sus concesiones y ocupar el do
minio público costero, aún después de que 
venzan sus permisos actuales de ocupación 
de la costa”. Es decir, que serán “amnistia
das”. Esta reforma es fruto de un pacto po
lítico entre PSOE y PNV y atañe a la refinería 
de Petronor de Muskiz (Vizcaya).

El propio director General de Costas, Pe
dro Antonio Ríos, en declaraciones a El País, 
reconoce que “modificar la Ley de Costas 
mediante la Ley de Economía Sostenible no 
me parece muy riguroso, creo que sería me
jor decir qué quieres hacer con la Ley”. Al 
mismo tiempo deja claro que “Costas no ha 
realizado ninguna enmienda, la habrá hecho 
el grupo parlamentario…”.

La citada refinería ubicada en una ma
risma y en pleno casco urbano tenía una 
concesión de 30 años que fue otorgada en 
1982, catorce años después de que estu
viera en funcionamiento. El próximo año fina
lizaba esta concesión que, gracias a la cita
da enmienda, permitirá a Petronor proseguir 
con su actividad.

Otros grupos políticos van más allá y sin 
ambages plantean cambiar la norma. No 
es una apreciación, es un hecho. Tanto CiU 
como PP presentaron el pasado año propo
siciones de ley en el Congreso para tal fin. 
Las perdieron por un estrecho margen, por 
lo que ahora han vuelto a la carga, y con 
más éxito. Fue el pasado mes de febrero. 
Allí, el Senado aprobó tomar en considera
ción dos proposiciones de ley para reformar 
el texto de la Ley. Una, de CiU, que propuso 
excluir del control de la Ley de Costas lo que 
ellos vienen en llamar “ciudades navega
bles”. Otra, del PP, para que se indemnice a 
dueños de fábricas construidas en dominio 
público antes de 1988. Ambas propuestas 
pasarán ahora al Congreso.

La propuesta del PP es criticada por 

Los cambios 
a la Ley de 
Costas que están 
gestando PP, CiU 
y PSOE ha llevado 
a los grupos 
ecologistas 
Greenpeace, 
Ecologistas en 
Acción y WWF 
a hablar de 
“modificaciones 
a la carta”

El Algarrobico.



Marzo 2011Mar 56

Greenpeace señalando que lo que pretende 
este partido es mantener la propiedad pri
vada de las áreas de marismas, las dunas y 
las playas que se encuentran degradadas, 
lo que impediría la recuperación de impor
tantes humedales y ecosistemas litorales. 
Asimismo, la organización ecologista desta
ca que “ahora el PP tacha de ‘incoherente’ 
esta Ley cuando está en la oposición, pero 
que la defendió mientras gobernaba”. La 
de CiU, por su parte, y en pocos palabras, 
lo que persigue es que determinadas ur
banizaciones queden al margen de la Ley. 
Su modificación persigue que se integren 
en las urbanizaciones puertos deportivos, 
muelles de servicios portuarios y dársenas 
con diferentes tipos de amarres. Entre algu
nos ejemplos se citan los casos de Marina 
d’Empuriabrava (Castelló d’Empuries) o Los 
Canales y Urbanización de Santa Margarida 
(Roses), en Girona.

“La definición de ‘ciudad navegable’ se 
podría extender a multitud de espacios en 
toda la costa española, lo que provocaría un 
claro proceso de privatización de la costa”, 
según ha denunciado José Luis García Va
ras, director del Programa Marino de WWF 
España.

Cambios a la Carta
La Junta de Andalucía persigue el deslinde 

del sistema de dunas que queda dentro del 
Plan de Ordenación del Parque de Doñana. 
La anterior ministra de Medio Ambiente y 
Medio Rural y Marino, Elena Espinosa, no 
cedió a las presiones de la Junta y expropió 
todo el sistema, a lo que el Gobierno andaluz 
respondió anunciando que recurriría dicho 
deslinde. Pilar Marcos explica a MAR que 
con Elena Espinosa se califica como domi-
nio público toda a la zona a la que llega la 

influencia del mar y, por supuesto, los cordo-
nes dunares. En el caso de la llamada duna 
de Doñana, el dominio va más allá de los 
cien metros. Lo que pasa es que hay mu-
chos planes urbanísticos en el perímetro del 
Parque Natural, que asfixian y van en contra 
de lo que establece la Directiva Hábitat (que 
señala que se tienen que dejar zonas de 
amortiguación, sobre todo en Parques na-
cionales). Al reducir el deslinde, lo que hacen 
es promocionar las urbanizaciones de mu-
nicipios como Matalascañas, en el entorno 
del Parque.

Ya no será necesario el recurso porque la 
actual ministra, Rosa Aguilar, ha decidido no 
enfrentarse a esta pretensión y ve con bue
nos ojos que la Junta gestione el litoral, por lo 
que negociará el deslinde de Doñana.

En Galicia ocurre algo similar, en el sentido 
de que el contencioso mantenido entre el 
Gobierno autónomo y el Ministerio también 
ha tocado a su fin con la nueva ministra, al 
retirar el recurso de inconstitucionalidad con
tra la ley autonómica de febrero de 2010. A 
través de ella, se buscaba la legalización de 
las viviendas construidas antes de la Ley de 
Costas en núcleos rurales como el de Marín, 
Pontevedra. Con la ministra Elena Espinosa, 
se consideró que esa ley invadía competen
cias. Ahora se prima el llegar a acuerdos. Y 
el acuerdo desemboca en que esas urba
nizaciones estén sometidas a la normativa 
autonómica.

Pilar Marcos señala, que aunque hay nú
cleos rurales en Marín que pueden acogerse 
a ese calificativo de núcleo rural, y sus legíti
mos dueños puedan pleitear para hacer va
ler sus derechos, la actual normativa lo que 
va a propiciar y de hecho ya está siendo así 

El Algarrobico visto desde el mar. José Manuel Martín

La ministra de 
Medio Ambiente, 
Rosa Aguilar, ha 
prometido que 
va a demoler 
el hotel de El 
Algarrobico. 
La parte 
oscura de esa 
declaración es 
“según se vayan 
resolviendo los 
pleitos”, lo que 
significa que se 
va alargando 
en el tiempo 
la demolición. 
(Pilar Marcos)

Bahía de Hornillos, Águilas, Murcia.
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es que un buen número de urbanizaciones 
estén buscando ese calificativo de “núcleo 
rural” para, con esta reforma de la Ley, ser 
legalizada su situación irregular.

En definitiva, tanto los casos citados en 
Cataluña, Galicia y Andalucía, como en el 
País Vasco, Comunidad Valenciana, Canta
bria, Canarias… es lo que ha llevado a los 
grupos ecologistas Greenpeace, Ecologis
tas en Acción y WWF a hablar de “modifica
ciones a la carta”. Unas modificaciones con 
las que se pretende consolidar el urbanismo 
descontrolado en el litoral. 

Pilar Marcos hace hincapié en que la Ley 
de Costas es una Ley de mínimos acepta
bles, muy buenos y muy positivos, y achaca 
a la desidia de muchos políticos que, con sus 
políticas, especialmente las locales, permitie

ron que se rotulara el suelo de dominio pú
blico. Respecto a una de las luchas que se 
han convertido en símbolo del mal uso que 
se consiente del terreno público, el hotel de 
El Algarrobico, la responsable de Costas de 
Greenpeace señala que la ministra de Medio 
Ambiente, Rosa Aguilar, ha prometido que 
va a demolerlo. Entendemos que depende 
sólo de la voluntad política. La parte oscura 
de esas declaraciones es que decía “según 
se vayan resolviendo los pleitos”, lo que sig-
nifica que se va alargando en el tiempo la 
demolición. Nosotros exigimos una decla-
ración más contundente y que el Estado 
retome [se paralizó en febrero de 2009] el 
expediente de expropiación del hotel.

Desde Greenpeace se quiere dejar cla
ro cuáles son los intereses que se quieren 
proteger y contra quién hay que luchar: “Es 
injusto centrar el debate de la Ley de Costas 
en los chiringuitos y en derribar pequeñas vi
viendas mientras se permite enmendar una 
ley ‘a medida’”. Lo que está claro es que son 
muchos los intereses que están en juego, y 
no precisamente de unos cuantos particu
lares. Si prosperan las modificaciones pro
puestas por los distintos partidos políticos, 
lo que sí queda claro es que la función para 
la que fue concebida la Ley de Costas habrá 
dejado de ser una realidad y, como han se
ñalado algunos, estará “herida de muerte”.

Raúl Gutiérrez
Fotos: Greenpeace

Vista de Roses, Girona.
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Entrará en servicio en 2012

ramón margalef,argalef,
nuevo buque CientífiCo Del ieo

El pasado 21 de febrero, presidida por la ministra de Ciencia e Innovación Cristina Garmen-
dia, tuvo lugar la botadura del buque Ramón Margalef, en Vigo. Este barco, de 46 metros de 
eslora y un coste de 19 millones de euros incluido su equipamiento, tendrá el próximo año 

un gemelo, el Ángeles Alvariño. Ambos buques forman parte de del plan de renovación de la 
flota oceanográfica del Instituto Español de Oceanografía (IEO). Una vez que finalicen traba-
jos como la calibración de máquinas y el montaje del laboratorio, se iniciará, hacia el mes de 

agosto, el periodo de pruebas para el manejo del barco y el equipamiento científico, por lo que 
se espera que para comienzos de 2012 el Ramón Margalef lleve a cabo su primera campaña.

R
amón Margalef, nacido en mayo de 
1919 en Barcelona, se doctoró en 
Ciencias Naturales y fue el primer ca
tedrático de Ecología de España. Fa
llecido en 2004, su intensa actividad 

científica ligada a los océanos, entre otros mé
ritos, llevó a elegir su nombre para designar al 
nuevo barco de investigación del Instituto Es
pañol de Oceanografía. Un buque que comen
zará a estar operativo a comienzos del próximo 
año y que se destinará tanto a la realización de 

campañas de investigación pesquera como 
oceanográficas. Sin duda, constituirá una valio
sa herramienta para los científicos ya que esta
rá dotado con la más moderna tecnología, lo 
que llevó a la ministra de Ciencia e Innovación, 
Cristina Garmendia, a resaltar que es “uno de 
los principales laboratorios flotantes de Espa
ña”. También quiso destacar la ministra el “hito” 
que ha supuesto para la industria gallega esta 
botadura, “superando retos tecnológicos muy 
sofisticados y que, sin duda, pondrá en valor 
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este éxito para aspirar a futuros proyectos en 
este tipo de buques”.

Eduardo Balguerías, director del IEO, 
destacó en el acto de botadura los avan
ces tecnológicos “y la mejora de la com
petitividad de los barcos nacionales en el 
ámbito europeo” que supone este nuevo 
barco.

Tanto este nuevo buque como su geme
lo, el Ángeles Alvariño (en honor a una de las 
mujeres pioneras de la investigación ocea
nográfica española y destacada científica 
internacional), que será botado en 2012, 
se engloban en el plan de renovación de la 
flota oceanográfica del IEO. Estos buques 
vendrán a sustituir a los veteranos Francis
co de Paula Navarro y Odón de Buen. Sin 
embargo, y dado el buen uso que se les 
viene dando a estos barcos, es probable 
que se sigan utilizando cuando los distintos 
Centros Oceanográficos lo precisen para 
realizar alguna de sus campañas. 

teCnología Puntera
El Ramón Margalef será uno de los labo

ratorios flotantes más avanzados de Espa
ña y el segundo de los barcos con mayor 
eslora de toda la flota del Instituto Espa
ñol de Oceanografía, sólo superado por 
el Cornide de Saavedra. Además del bajo 
consumo de combustible, con la introduc
ción de energías alternativas (cuenta con 
tres motores diesel de 1.040 caballos cada 
uno y dos motores eléctricos propulsores 
de 900 kilovatios y un sistema de optimiza
ción de la eficiencia que permite aumentar 
la potencia sin incrementar el consumo), el 
barco está dotado para aminorar al máxi
mo el impacto ambiental.

Entre lo más avanzado de la tecnología 
con que contarán estos barcos tanto el 
Ramón Margalef como el Ángeles Alvari
ño cabe reseñar el posicionamiento di
námico y su capacidad para trabajar en 
aguas someras. La concepción del diseño 
del buque permitirá, en el futuro, introducir 
modificaciones, así como que sus costes 
de explotación y mantenimiento sean redu
cidos. Está previsto que opere en aguas de 
toda la zona económica exclusiva nacional 
en cualquier época del año en el estudio 
de la geología marina, oceanografía física y 
química, biología marina, pesquerías y con
trol medioambiental. Tiene una autonomía 
de diez días y una capacidad de hasta 12 

investigadores, además de la tripulación. 
Durante la navegación, gracias a su di

seño, no se verán afectados los peces que 
se encuentren alrededor de la nave, por lo 
que podrá utilizar sus sistemas acústicos 
de investigación a la máxima capacidad de 
sus prestaciones. Todas estas innovacio
nes en las características del barco es lo 
que llevó a Cristina Garmendia a destacar 
el “hito” que ha supuesto para la industria 
gallega, como se señalaba anteriormente, 
abordar la construcción de estos barcos.

esPaÑa y la investigaCión marina
La flota investigadora española se aproxi

ma, tras la botadura del Ramón Margalef, 
a la veintena de barcos de muy diversas 
características y prestaciones. Por lo que 
se refiere al IEO, decir que dispone de seis 
buques (Cornide de Saavedra, Francisco P. 
Navarro, Odón de Buen, José Rioja, José 
Mª Navaz y Lura) para la investigación, 
además de otras embarcaciones menores. 
Para los trabajos en zonas más alejadas, el 
IEO dispone del Cornide de Saavedra, que 
efectúa las campañas de investigación en 
aguas lejanas, como el Banco Sahariano o 
Terranova.

Pero los investigadores del Instituto Es
pañol de Oceanografía utilizan otros bar
cos, como es el caso del Vizconde de Eza, 
que entró en servicio en 2000 y es propie
dad de la Secretaría General del Mar, sin 
duda una de los buques más avanzados 
tanto en construcción como en tecnología 
de Europa. El otro gran barco español de 
investigación es el buque de la Armada 

La ministra de Ciencia e Innovación, Cristina Garmendia, junto al director del IEO, 
Eduardo Balguerías, en la botadura del Ramón Margalef.

En la ceremonia 
de botadura 
del Ramón 
Margalef, la 
ministra Cristina 
Garmendia 
destacó que 
se trata de 
“uno de los 
principales 
laboratorios 
flotantes 
de España”
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Hespérides, gestionado por una comisión 
interministerial, y dedicado, principalmente, 
a investigaciones marinas en la Antártida.

Los científicos del IEO comparten la utili
zación del Thalassa con los investigadores 
del Instituto Francés de Investigación para 
la Exploración del Mar (Ifremer). El buque 
lo gestiona el Ifremer y el IEO dispone del 
barco dos meses al año para realizar cam
pañas de evaluación pesquera o de otro 
tipo en el Atlántico Norte.

Ahora se suman el Ramón Margalef y, el 
próximo año, el Ángeles Alvariño, con los 
que se reforzará el segmento de investiga
ción que opera en aguas costeras. Desde 
el Ministerio de Ciencia e Innovación se ha 
realizado un importante esfuerzo (la inver
sión en ambas naves ascenderá a 36 mi
llones de euros) para que la investigación 
marina española sea de las más importan
tes en el contexto internacional.

ProyeCto en susPenso
Fuentes del IEO han señalado a esta re

vista que hay un proyecto para construir un 
tercer barco que vendría a sustituir al vete
rano Cornide de Saavedra (aunque cabe 

destacar que, a pesar de sus casi cuarenta 
años desde su botadura, sigue con más 
de 300 días al año de campaña), pero que 
dada la actual situación económica y los 
recortes a los que se ha visto sometida la 
administración pública, este proyecto se 
ha visto paralizado por el momento, aun
que ya se dispone de su diseño. Y según 
éste, de llevarse a cabo, sería el barco de 
mayor tamaño de la flota oceanográfica 
española (incluso por delante del Hespéri
des, con sus 83 metros de eslora). El coste 
del barco se estima en unos 80 millones de 
euros y estaría dedicado a la investigación 
pesquera y oceanográfica.

El objetivo, más a largo plazo, sería ir re
novando el resto de la flota del IEO, orga
nismo próximo a cumplir sus cien años de 
existencia, ya que fue fundado por Odón 
de Buen en 1914.

Habrá que esperar a que las condiciones 
económicas lo permitan y que se siga dan
do prioridad al terreno de la investigación.

Raúl Gutiérrez
Fotos cedidas por el IEO

A pesar de la envidiable actividad del veterano Cornide de Saavedra, ya hay un proyecto diseñado del barco que le sustituirá.

Tras procederse 
a su total 
equipamiento y 
las pertinentes 
pruebas de 
calibración, 
se estima que 
entrará en servicio 
a comienzos de 
2012, año en el 
que está prevista 
la botadura de su 
“gemelo” 
Ángeles Alvariño
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El Odón de Buen, junto al Francisco de Paula Navarro, son los dos buques a sustituir por los Ramón Margalef y Ángeles Alvariño.

Estudio de los efectos del cambio climático

Desde el Odón de Buen, uno de los buques más veteranos del IEO, se acaba 
de	realizar	una	nueva	campaña,	la	primera	de	2011,	para	el	estudio	de	los	
cambios climáticos en el litoral mediterráneo español, en el marco del proyec-
to RADMED. Estas campañas se vienen repitiendo cada tres meses desde el 
año	2007,	y	el	objetivo	de	las	mismas	consiste	en	cuantificar	periódicamente	
una serie de variables físico-químicas de las aguas de la plataforma y el talud 
continental, desde Barcelona hasta Málaga y el litoral de Baleares.
Científicos de los Centros Oceanográficos de Baleares, Málaga y Santander 
han tomado muestras, desde mediados de febrero a mediados de marzo, de 
un	total	de	94	estaciones,	en	cada	una	de	las	cuales	se	miden	temperatura,	
salinidad, pH, concentración de oxígeno disuelto y fluorescencia, fitoplancton 
microscópico…, así como la concentración de CO2, en muestras recogidas 
desde	la	superficie	hasta	los	2.500	metros	de	profundidad.
A fin de rentabilizar el despliegue de recursos que precisa esta campaña, los 
científicos llevaron a cabo trabajos correspondientes a otros tres proyectos. 
Uno de ellos consistió en la realización de un estudio para la determinación 
de una reserva de pesca en el área marítima de los municipios granadinos de 
Calahona y Castell de Ferro.

R.G.

Buque Eslora Manga CV TRB Año Campañas habituales

Cornide de 
Saavedra

66,7 11,3 2.250 1.113 1972
Pesca y oceanografía, principalmente en 
Atlántico, sur Atlántico y Mediterráneo.

Francisco P. 
Navarro

30,5 7,4 750 178 1987
Pesca y oceanografía, principalmente en 
Atlántico, sur Atlántico y Mediterráneo.

Odón de Buen 24,0 6,0 505 64 1973
Oceanografía, pesca y ecología costera, 
principalmente en el Mediterráneo.

José Rioja 15,8 4,1 430 32 1984
Oceanografía y ecología costera, principalmente 
en aguas de Santander y Asturias.

José María 
Navaz

15,8 4,1 430 32 1984
Oceanografía y ecología costera, 
principalmente en aguas de Galicia.

Lura 14,3 4,0 160 34 1981
Oceanografía y ecología costera, 
principalmente en aguas de Galicia.

Fuente IEO
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En el Régimen Especial de Canarias

impulso a la actividad
ComerCial De los granDes yates
Los barcos deportivos de más de 24 metros 
de eslora, los conocidos por grandes yates o 
“megayates”, inscritos en el Régimen Espe-
cial de Canarias (REC) que se exploten co-
mercialmente, pasan a estar excluidos del 
Impuesto Especial sobre Determinados Me-
dios de Transporte o impuesto de matricu-

lación, según han determinado los servicios 
jurídicos del Ministerio de Fomento. 
Se trata de una medida que da respuesta a 
algunas demandas de este sector y se prevé 
favorecerá el desarrollo del  chárter náutico 
en España, que tan buenos resultados está 
dando en otros países de nuestro entorno. 

L
a interpretación  sobre las normas re
guladoras de este impuesto que hacía 
la Dirección General de la Marina Mer
cante, y que ahora avalan los servicios 
jurídicos del Departamento,  considera 

que el impuesto de matriculación sólo se debe 
aplicar a las embarcaciones de recreo inscritas 
en el Régimen Especial de Canarias que se 
destinan a la navegación privada y, por tanto, 
se exime a las dedicadas a uso comercial.

Con esta lectura, las embarcaciones de re
creo de más de 24 metros que se exploten con 
fines lucrativos y tengan más de 100 Toneladas 
(limitación que establece el REC) pueden ins

cribirse y matricularse en el registro canario sin 
tener que pagar el impuesto de matriculación, 
que grava la primera inscripción definitiva.

nuevo turismo
Los barcos de recreo y con ellos los grandes 

yates en España una flota bastante reducida 
generan un interesante movimiento económico 
y de empleo, tanto de forma directa como in
directa, que se plasma en la contratación de 
tripulaciones, astilleros, labores de puerto, ma
rinas, servicios de hostelería, etc. 

Como sabemos el turismo es unas de las 
principales fuentes españolas de divisas. Para
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lelamente, el mar y el sol Mediterráneo, hace de 
la zona uno de los destinos preferidos por gran 
parte de la flota de recreo mundial. Pero esta 
realidad no ha tenido el mismo impacto ni se 
aprovecha de la misma forma en todos los paí
ses que comparten las costas mediterráneas.

Mientras que en Italia el valor añadido bruto 
de la náutica de recreo supera los 7.000 mi
llones de euros y genera 92.000 puestos de 
trabajo, en España su valor supone poco más 
de 1.000 millones de euros y 15.000 empleos 
directos.

El chárter náutico es una de las opciones 
vacacionales que más aceptación tuvo el año 
pasado y uno de los usos más frecuentes de 
los barcos de gran eslora. Para Diego Colón 
de Carvajal, presidente de la Asociación Es
pañola de Grandes Yates (AEGY), la decisión 
de la Dirección General de la Marina Mercante 
supone reconocer la histórica reivindicación de 
esta asociación y del chárter náutico de super-
yates.  A su entender, así se podrá completar la 
oferta náutica turística española y competir en 
igualdad de condiciones con varios países de 
nuestro entorno. En este sentido, ha recordado 
que el chárter náutico de barcos con esloras 
superiores a 24 metros supone atraer a España 
un segmento turístico de gran poder adquisi-
tivo y relanzar la industria náutica, en especial 
los astilleros y varaderos especializados en este 
tipo de barcos.

El impulso del alquiler de megayates con 
base en España, aunque se trate de una ac
tividad orientada a un público selecto de alto 
nivel adquisitivo, tiene un importante potencial 
para generar ingresos y empleo, especialmen
te si consideramos que mientras que el gas
to medio diario del turista náutico es de unos 
130 €, más del doble que el del terrestre, el de 
los usuarios de los grandes yates se dispara 
aproximadamente hasta los 450 € diarios. 

Según indica la Asociación Española de 
Grandes Yates (AEGY), este tipo de embarca
ciones deja también importantes beneficios en 
la zona de influencia de su puerto base, espe
cialmente, si tomamos como referencia que las 
embarcaciones de gran eslora gastan anual
mente el 10% de su valor en mantenimiento 
y que un 80% de esta cantidad se queda en 
torno a la dársena donde fondea habitualmen
te. Así, un barco de 10 millones de euros deja 
anualmente 800.000 € en su puerto base.

Estos beneficios, en cambio, están larga
mente constatados en otros países de nuestro 
entorno. Sin ir más lejos, el 90% de los grandes 

yates destinados al chárter en el Mediterráneo 
tiene su base en Francia, lo que ha generado, 
no sólo unos elevados ingresos para el país y 
su Hacienda, sino que, además, ha propicia
do la creación de todo un tejido industrial y de 
servicios altamente productivo. Por poner un 
ejemplo, el Polo Náutico constituido por la Cá
mara de Comercio e Industria de Niza, en la 
Costa Azul, ha facturado de forma directa de 
1.061 euros, creado 3.108 empleos directos y 
más de 700 empresas en tres años: un yate de 
30 metros, con puerto base en la Costa Azul se 
estima que inyecta en la economía local unos 
500.000 euros por año. 

Es decir, que hablamos de una industria con 
efectos económicos multiplicadores muy im
portantes y, según comentan las asociaciones 
de náutica deportiva, insuficientemente desa
rrollada en España. A pesar de las últimas me
didas aprobadas por la administración marítima 
española para modernizar, homogeneizar y ac
tualizar las normas, las asociaciones de náutica 
de recreo siguen pidiendo un mejor trato fiscal 
que favorezca el crecimiento y la expansión de 
un sector que, por cada euro invertido, genera 
5,24 euros en la economía española. Un efec
to que, tal y como recogen estudios recientes 
de la Generalitat de Cataluña, se eleva hasta 
9 euros en el caso de los yates de más de 24 
metros de eslora. 

Texto y fotos: A. Munguía
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IX Edición de los Premios ANAVE de Periodismo

el observatorio De Puertos
estará listo antes del verano

Dos reportajes “Autopistas del mar” y “Gente 
del mar”, realizados por Gonzalo Estefanía 
para Punto Radio, obtuvieron el primer premio 
de periodismo, que otorga anualmente la 
Asociación de Navieros Españoles (ANAVE). 
El programa “Españoles en la mar” de Radio 
Exterior de España y Radio Nacional y la revista 

especializada “Comercio Exterior, Transporte y 
Logística” también recibieron un galardón por 
sus trabajos. Durante el acto de entrega en el 
que también intervino el secretario de Estado 
de Transportes, Isaías Tabóas, la patronal 
naviera aprovechó para avanzar los datos sobre 
la evolución de la flota mercante española.

L
a relación de transporte marítimo con 
el comercio internacional y, como con
secuencia, con la economía no admite 
dudas. El crecimiento de esta última  
en un 5% ha permitido que el tráfico 

marítimo en toneladas también lo hiciera en un 
7,3%, según destacó el presidente de ANAVE, 

Adolfo Utor, en el acto de entrega de los pre
mios de periodismo de la Asociación. 

Los datos de la consultora marítima Clark
son, a los que aludió Utor, muestran como, en 
2010, se transportaron por mar 8,3 millones 
de toneladas de mercancías, un 7,3% más 
que 2009. 

De izqda a drcha. Bernardo Díaz ( miembro del jurado), Jaime Pinedo (“Comercio Exterior”); María Isabel Durántez; Isaías Táboas;  Elena García  
(“Comercio Exterior”); Adolfo Utor ; Joana Monzó; Miguel Jiménez y Sandra Lorente (“Comercio Exterior”), Antonio Fernández (Radio Exterior de España-RNE), 

Gonzalo Estefanía (Punto Radio) y Francisco Francisco González (Radio Exterior de España-RNE).
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A pesar de estos incrementos, las entregas 
de buques nuevos han seguido creciendo lo 
que ha supuesto que los fletes no hayan res
pondido positivamente a la fuerte recupera
ción de la demanda. Hay una importante car
tera de pedidos que se van a entregar en los 
próximos 2 años; cerca del 30% de los petro
leros existentes y del 55% de los portacon
tenedores y graneleros que hay actualmente. 
Para el presidente de ANAVE, aunque la crisis 
financiera y económica a nivel mundial parece 
ya superada, esperan aún tiempos muy duros 
para el sector naviero internacional y, muy es-
pecialmente, en nuestro país.

el tonelaje aumenta un 4,2%
A la lenta recuperación económica y de 

la demanda de transporte marítimo español 
hay que añadir, en opinión de Adolfo Utor, las 
dificultades de financiación con que se han 
encontrado las navieras los últimos años, la 
morosidad por parte de algunos clientes y, 
la traba más acuciante de todas: el aumento 
vertiginoso del precio del petróleo, que no ha 
dejado de crecer desde el otoño.

No obstante, según los datos que ya anali
zamos en el número anterior de esta revista, 
el tráfico total de nuestros puertos de interés 
general aumentó el año pasado, un 4,4%, 
hasta 431 millones de toneladas, lo que los 
sitúa entre las cifras de 2004 y las de 2005.

En el caso de los tráficos insulares, los que 
más interés tienen para las navieras españo
las, siguen prácticamente sin recuperarse y, 
en algunos casos, continúan a la baja con 
las únicas excepciones del tráfico de gráne
les sólidos en Baleares y el de carga general 
en contenedores, en Las Palmas. 

Por otra parte, a 1 de enero de 2011, la 
flota  mercante controlada por empresas es
pañolas ascendía a 230 buques mercantes, 
con 4,1 millones de toneladas de arqueo 
(GT). Esta cifra supone, según el Gabinete 
de Estudios de ANAVE, 17 unidades menos 
que en 2009, aunque el tonelaje aumentó en 
un 4,2%.

De estos, 139 buques, con 2,5 millones 
de GT casi el 61% del tonelaje total, nave
gan bajo pabellón español. Esto supone un 
descenso de 11 unidades, respecto a 2009, 
aunque su tonelaje aumentó un 10,1% de
bido principalmente a la incorporación de 
varios buques gaseros de elevado porte. 
Bajo bandera extranjera operaban 91 bu
ques controlados por navieras españolas, 6 

unidades menos que en 2009, con cerca de 
1,62 millones de GT. 

Los 7 buques de nueva construcción incor
porados supusieron una inversión estimada 
de 1.045 millones de euros, una cifra bastan
te por encima de lo invertido en 2009, 394 
millones de euros, y los 218 millones de euros 
que se gastó en 2008. Esto se debe a que los 
barcos adquiridos, como ya hemos visto, son 
de gran porte y alta complejidad tecnológica:  
el tonelaje medio de los 4 buques incorpora
dos bajo pabellón español fue de 90.000 GT.

Para el secretario de Estado de Transpor
tes, esa renovación es el camino a seguir. La 
eficiencia, el rendimiento de nuestros medios 
de producción y transporte es lo que sin duda 
impulsará nuestro proceso de recuperación.

aPliCaCión De la ley De Puertos
Partiendo de la valoración favorable que en 

su momento hizo la patronal naviera de la Ley 
de Puertos, su presidente manifestó su preocu
pación por los sensibles aumentos de tasas, 
derivados de los Coeficientes multiplicadores y 
las bonificaciones por insularidad y alejamiento, 
contenidos en la Ley de Presupuestos 2011.

Respecto a la aplicación práctica de la Ley 
de Puertos, Utor también demandó al secre
tario de Estado de Transportes que se aclaren 
las posibles discrepancias de interpretación 
de algunos aspectos de la misma. Tenemos 
experiencia de la ley anterior en la que algu-
nas autoridades portuarias mantenían sus 
propias interpretaciones. Para las empresas 
navieras es muy importante que la interpreta-
ción sea lo más uniforme posible.

Por su parte Isaías Tabóas respondió re
conociendo que la aplicación de esta norma, 
como de cualquier otra, suscita dudas inter-
pretativas y necesita de un proceso de acli-
matación en el que todavía nos encontramos. 

A la solicitud de la patronal de poner en 
marcha, cuanto antes, el Observatorio de los 
Servicios Portuarios previsto en la ley para 
mejorar la relación coste/prestaciones de to-
dos los servicios portuarios, el secretario de 
Estado se comprometió a tenerlo listo antes 
del verano. 

Para terminar, Isaías Tabóas ofreció y de
mandó diálogo al sector y anunció que des
de la Administración se seguirá con las re
formas porque entendemos que es lo que 
necesita el sector y la economía española en 
este momento. 

A. Munguía

En 2010, a pesar 
de bajar el número 
de unidades, se
invirtió en los 7 
buques nuevos 
una cantidad 
bastante superior 
a la de 2009 
y 2008
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Por la gestión de calidad

fomento premia
a marina merCante

La Dirección General de la Marina Mercante ha recibido el galardón de carácter bianual que 
ha puesto en marcha el Ministerio de Fomento para premiar la calidad e innovación en los 

servicios de la Administración. Concretamente, la galardonada fue la 
Subdirección General de Seguridad, Contaminación e Inspección Marítima por su gestión 

de los servicios relacionados con la formación y la titulación marítima profesional.

Q
ue la Marina Mercante española se 
está modernizando es una realidad 
y prueba de ello es que la Dirección 
General recibió el mes pasado el pri
mer premio a la calidad y la innova

ción por su “sistema de gestión de la calidad 
en los procedimientos de titulación y formación 
marítima profesional”, arrebatándoselo a cen
tros especializados en este campo como la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea o el Cen
tro de Estudios y Experimentación de Obras 
Públicas (CEDEX). El galardón, que otorga por 
primera vez el Ministerio de Fomento, reconoce 
la valía del sistema que viene desarrollando la 
Subdirección General de Seguridad, Contami
nación e Inspección Marítima de la Dirección 
General de la Marina Mercante desde 2003. 

Estos premios están destinados a reconocer 
a las entidades públicas que se hayan distingui
do en la excelencia de su rendimiento global, 

en la innovación de la gestión de la informa
ción, del conocimiento y de las tecnologías, así 
como por la calidad e impacto de las iniciativas 
de mejora implantadas.

Según la nota de prensa difundida por el Mi
nisterio de Fomento con motivo del premio, el 
procedimiento que rige las actuaciones de la 
citada Subdirección General prima la gestión 
de calidad y la satisfacción del usuario con re
sultados apreciados por la gente de mar y las 
empresas relacionadas con la formación marí
tima profesional.

Prueba de ello son también los resultados de 
las encuestas de satisfacción realizadas a los 
clientes y al personal que trabaja en funciones 
relacionadas con la titulación y formación ma
rítima profesional, donde se ha mantenido una 
tendencia creciente hacia un incremento de la 
satisfacción de los encuestados, año tras año. 

El sistema también se ha sometido a super
visiones internacionalmente reconocidas, como 
la norma ISO 9001, los distintos procesos de 
inspección y auditoría externos llevados a cabo 
por la Agencia Europea de Seguridad Marítima 
(EMSA); por la entidad de certificación Lloyd´s 
Register Quality Assurance y a los realizados por 
la Inspección General del Ministerio de Fomento.

La Dirección General de la Marina Mercante 
ha conseguido concienciar con la gestión de 
calidad a todos los servicios que la integran 
una tarea nada fácil, especialmente si tenemos 
en cuenta que se trata de una organización 
multisede integrada por funcionarios en los 
Servicios Centrales, 30 Capitanías Marítimas y 
sus Distritos, que además se encuentran dis
tribuidos a lo largo de los distintos puertos y 
provincias marítimas españolas. 

A. Munguía
El subsecretario del Ministerio de Fomento, Jesús Miranda Hita, entregó el primer premio a la calidad y la 
innovación que concede el Ministerio a la directora general de la Marina Mercante, Isabel Durántez Gil.

El galardón 
reconoce la valía 
del procedimiento 
de trabajo de la 
Subdirección 
General de 
Seguridad, 
Contaminación e 
Inspección
Marítima
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Para poder abandonar la costa española

el “K-Wave” 
abonó 310.000 euros por el incidente

Las autoridades marítimas impusieron al buque de bandera alemana, que encalló el pasado 
febrero frente a las costas de Almayate (Vélez-Málaga), garantías por un importe de 310.000 
euros para poder abandonar aguas españolas. El armador del K-Wave tuvo que asumir una 

fianza de 160.000 euros hasta que se resuelva el expediente administrativo abierto por la 
actuación de la tripulación durante el accidente, y 150.000 euros por los costes que supuso 

el reflotamiento del portacontenedores.

La tripulación 
no notificó 
convenientemente 
el accidente 
del buque a la 
Administración
marítima

E
l buque portacontenedores “KWave”, 
que encalló el mes pasado frente a 
las costas de Almayate (VélezMála
ga) depositó finalmente la fianza de 
310.000 euros que le impuso la Ca

pitanía Marítima de Málaga, dependiente de 
la Dirección General de la Marina Mercante. 
En concreto, la autoridad marítima malague
ña consideró que el citado buque podría ha
ber cometido una o varias infracciones a lo 
dispuesto en la Ley de Puertos del Estado y 
de la Marina Mercante y a diversa legislación 
marítima internacional en materia de segui
miento e información sobre tráfico marítimo. 
Por una parte, la Capitanía detectó en la tri
pulación y, por tanto en la navegación, una 
ausencia evidente de mantenimiento y de 
una eficaz vigilancia del buque que permitie
ra poder preservar y garantizar su seguridad. 
Prueba de ello es que la tripulación no notifi
có a la Administración marítima el accidente 
del buque, comprometiendo y perjudicando 
la respuesta de las autoridades al accidente 
y a otras situaciones que se hubiesen podido 
derivar del mismo, potencialmente peligro
sas. De los 310.000 euros que ha tenido que 
abonar el “KWave”, 160.000 euros se fijaron 
para asegurar la eficacia de la resolución del 
expediente administrativo sancionador que 
se dicte en el futuro. El resto de la sanción, 
por valor de 150.000 euros, se impuso para 
cubrir los costes que supuso para la admi
nistración marítima española la actuación 
de los medios y unidades de la Sociedad de 
Salvamento y Seguridad Marítima durante las 
operaciones de reflotamiento llevadas a cabo 
en el accidente. Concretamente, participaron 

en el dispositivo de emergencia: el buque po
livalente “Clara Campoamor”, la salvamar “El 
puntal” y el helicóptero Helimer 207. Por cau
sas aún desconocidas, el KWave, un peque
ño portacontenedores de 133 metros de eslo
ra y bandera alemana se colocó la madrugada 
del pasado 15 de febrero en trasversal a su 
derrota, desde Algeciras hacia Cabo de Gata, 
y se desvió 24 millas hasta recalar en el banco 
de arena de Almayate. En el buque viajaban 
trece marinos de los que los oficiales eran de 
nacionalidad ucraniana y la tripulación filipina.  

A. Munguía
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asociación europea por una pesca sostenible
Pescadores de Francia, España, Italia y Grecia, con el apoyo de WWF, han puesto en marcha una 
asociación europea para pescadores artesanales del Mediterráneo cuyo objetivo es una pesca 
sostenible y respetuosa con los ecosistemas, así como una mayor participación de los pescadores 
a través de la nueva Política Pesquera Común.

P
escadores artesanales del 
Mediterráneo se reunieron 
en Arenys de Mar, Barce
lona, para sentar las bases 
de una plataforma que sir

va para que este sector tenga voz 
propia ante la Unión Europea. Las 
bases de actuación conjunta de esta 
nueva asociación son la cogestión 
de los recursos pesqueros respetuo

sa con el medio marino, la búsque
da de la sostenibilidad ambiental y 
estrategias para reforzar la viabilidad 
socioeconómica. Un dato resalta 
aún más la importancia y urgencia 
de una mejor gestión de los recur
sos: De las 36 poblaciones de espe
cies de interés comercial analizadas 
en el Mediterráneo, 32 están en si
tuación de sobreexplotación, según 

una evaluación realizada en 2010 
por el Comité Científico Técnico y 
Económico de la UE.

Raúl García, responsable de Pes
querías de WWF España quiso des
tacar que, pese a tratarse de más 
del 70% de empleo en el sector 
pesquero del Mediterráneo (28.000 
empleos directos unos 66.000 del 
total de los pescadores de la UE y 
responsable de cerca del 30% de las 
capturas), los pescadores artesana-
les sufren una marginación crónica y 
su voz no suele llegar donde se to-
man las decisiones. Asimismo, dejó 
constancia de la positiva valoración 
que hace su organización sobre la 
creación de esta nueva plataforma, 
de que se hayan unido por la soste
nibilidad de las pesquerías y la conti
nuidad de su forma de vida.
Ramón Tarridas, presidente de la 
Asociación de Artes Menores de 
Cataluña y miembro de la Junta de 
la Cofradía de Arenys de Mar, fue 
elegido presidente de esta nueva 
asociación. Señaló que nos hemos 
entrevistado con María Damanaki, 
comisaria Europea de Pesca, quien 
reconoció que [los pescadores arte-
sanales] no estamos suficientemente 
representados y que no dispone de 
información regular sobre los pesca-
dores artesanales porque los actua-
les interlocutores obvian este sector. 
La comisaria se ha comprometido a 
incluir a la nueva organización en los 
debates sobre la reforma de la políti
ca pesquera.

Desde WWF se ofrecen a informar 
a todos los pescadores artesanales 
sobre esta nueva plataforma, por lo 
que podrán contactar con ellos en la 
página www.wwf.es. 
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Coordinan: Raúl Gutiérrez/Jesús M. Salamanca
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•  Mariscadoras acampan ante la 
Xunta

El colectivo de mariscadoras afectadas 
por la supresión de la Xunta de la ayuda 
de 557 euros mensuales ha iniciado una 
acampada simbólica ante la sede institu-
cional para hacer visible su problema. Las 
más de 170 afectas por la eliminación de 
la cantidad cobrada desde 2007 como 
compensación transitoria hasta alcanzar 
el período legal de cotización para co-
brar la pensión harán turnos en la tienda 
de campaña hasta que la Administración 
les devuelva las ayudas. La responsable 
de Pesca, Rosa Quintana, por su parte, 
ve como una injusticia que mariscadoras 
que no cumplieron en su momento con la 
ley—las que mariscaron hasta el 2000 
sin darse de alta en el REM—cobren aho-
ra más que las que están trabajando.

• Decomiso de inmaduros en Málaga
Inspectores de Pesca de Málaga han de-
comisado 334 kilos de pescado y pulpo 
inmaduro en dos actuaciones realizadas 
conjuntamente con el Seprona de la Guar-
dia Civil en los puertos de la Caleta-Vélez 
y Málaga. Del total intervenido, hay 207 
kilos de pulpo que, en algunos casos, se 
encuentran por debajo de los 50 gramos 
de peso, cuando el mínimo permito es de 
un kilogramo. Las especies decomisadas, 
entre las que también figuran salmonetes, 
jureles y merluza, lo fueron en sendas in-
tervenciones a vehículos con cargas que 
no habían pasado por lonja.

• Certificado mundial para el
pescado
La comisaria europea de Pesca, María 
Damanaki, defendió la implantación de un 
certificado, a escala mundial, para los pro-
ductos pesqueros, de forma que se garan-
tice que han sido capturados legalmente, 
en una conferencia organizada por el Par-
lamento Europeo sobre “pesca ilegal y no 
regulada”. Según la comisaria, hasta el 
pasado año, la pesca ilegal era “la segun-
da mayor fuente de obtención de pescado 
del mundo”, con el 19% de las capturas 

BREVESla baja cuota de captura eleva 
el precio del verdel
El temor de la flota del Cantábrico a que la cuota del verdel se agotara 
rápidamente se cumplió. Los barcos no llevaban ni tres semanas 
faenando cuando se decretó el cierre de la pesquería al haber 
capturado el 90 por ciento de las casi 20.000 toneladas asignadas 
por la UE a España (24.372 menos 4.500 toneladas de penalización). 
La campaña, a pesar del cierre prematuro y del malestar de los 
armadores, ha sido calificada como buena ya que el pescado ha 
alcanzado un elevado precio medio de venta en lonja, rondando los 
1,35 euros por kilo, lo que supone un 35 por ciento más que en 2010.

E
l cierre cautelar de la pesquería 
adoptado el 2 de marzo por el 
ministerio de Medio Ambiente, 
Medio Rural y Marino (MARM) 
para evitar que se capture por 

encima de cuota marcada por Comi
sión Europea (CE) fue duramente cri
ticado por los armadores de arrastre 
que aseguraban no haber capturado 
ni el 50% de las 6.000 toneladas asig
nadas a esta modalidad para el primer 
semestre del año. Unos días después, 
armadores y tripulantes de esta flota 
se concentraron ante la Delegación de 
Gobierno en A Coruña mientras sus re
presentantes pedían al delegado que 
trasladara a la ministra Rosa Aguilar su 
petición para la reapertura del caladero.

La ministra aseguró haber tomado la 
decisión por responsabilidad y por que 
la información enviada por el sector, 
hasta el momento, había sido incom
pleta y heterogénea.

En la decisión de la Administración 
Central pesa el resultado de la audi
toría encargada por la CE cuyo resul
tado muestra que la flota española 
capturó 19.621 toneladas más de las 
asignadas, lo que significa casi un 80% 
más de las capturas acordadas. Este 
incumplimiento de la flota de la cuota 
asignada y la falta de control por parte 
de las administraciones ha llevado a la 
UE a obligar a España a restituir la can
tidad de caballa pescada por encima 
de la cuota a lo largo de un período de 
5 años.

Aunque las reivindicaciones de las flo
tas de arrastre y cerco han encontrado 
el apoyo de los responsables de Pesca 
de algunas comunidades autónomas, 
infracciones como las del arrastrero de 
Ribeira “Baleiro Primero” al que fueron 
intervenidas 20 toneladas de caballa tras 
el cierre de la pesquería por tras haberse 
agotado el cupo no ayudan al sector. 
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BREVES
y una facturación de 10.000 millones de 
euros. Acusó a la propia UE en el pasado 
de “hacer la vista gorda” a las actividades 
ilícitas de su propia flota, además de im-
portar pescado capturado ilegalmente por 
valor de 1.100 millones de euros anuales.

• El IEO y la docencia universitaria
El director del Instituto Español de Ocea-
nografía, Eduardo Balguerías, y la rectora 
de la Universidad de las Islas Baleares, 
Montserrat Casas, han firmado dos con-
venios de colaboración para el desarrollo 
de programas de docencia universitaria y 
formación. El objetivo es potenciar la par-
ticipación de los investigadores del ámbito 
de las ciencias marinas en los programas 
de grado, postgrado y en otros cursos de 
formación que propongan ambas institu-
ciones, así como la utilización conjunta 
de medios instrumentales e instalaciones, 
para llevar a cabo actividades de investi-
gación en ciencias marinas.

• Vídeo sobre biodiversidad marina
España viene realizando un inventario 
y designación de la Red Natura 2000 
en áreas marinas, dentro del proyecto 
Life+Indemares. El objetivo principal es 
contribuir a la protección y uso sostenible 
de la biodiversidad en los mares españoles 
mediante la identificación de espacios de 
valor. Estas actuaciones, que se iniciaron 
en enero de 2009, finalizarán en diciem-
bre de 2013, por lo que nos encontramos 
en el ecuador del proyecto que coordina 
la Fundación Biodiversidad, dependiente 
del Ministerio de Medio Ambiente, Medio 
Rural y Marino. Con este motivo, se ofrece 
la posibilidad de conocer estos trabajos a 
través de un vídeo por el que el espectador 
podrá sumergirse en las profundidades de 
nuestros mares. Así pues, los interesados 
en conocer los desafíos del proyecto Inde-
mares podrán hacerlo en el enlace www.
indemares.es.

•  Protección de las montañas del
Canal de Mallorca
El anuncio realizado por el Ministerio de 
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tres campañas del ieo 
en el golfo de Cádiz

Investigadores del Instituto Español de Oceanografía desarrollaron, 
durante el mes de marzo, tres campañas a bordo del buque 
oceanográfico Cornide de Saavedra -una de evaluación pesquera y 
dos de oceanografía física- en aguas del Golfo de Cádiz.

B
iología por el día y física por la 
noche. Este es el plan seguido 
por los investigadores del IEO 
a bordo del Cornide de Saave
dra que, de forma simultánea, 

realizaron tres campañas en el Golfo de 
Cádiz. Por las mañanas, su objetivo era 
evaluar el estado de los recursos pes
queros demersales que pesca la flo
ta de arrastre de esta zona dentro de 
la campaña ARSA. Especies como la 
merluza, la cigala, el jurel, el pulpo y el 
salmonete fueron muestreadas en un 
total de 44 estaciones de pesca, desde 
los 20 metros de profundidad hasta los 
700, a partir de seis millas de la costa.

Cuando llega la noche se produce un 
cambio radical en las labores a bordo 
para trabajar en las campañas INGRES 
y STOCA. La primera de ellas se viene 
desarrollando desde 2004, en colabo
ración con un equipo de científicos de 
la Universidad de Málaga. El estudio se 
centra en el análisis de las variables di
námicas e hidrológicas en el umbral de 
Espartel, la profundidad mínima del sue
lo marino que conecta África y Europa, 

frente al cabo de Trafalgar, a 280 me
tros de profundidad. Los datos recogi
dos permiten a los científicos un mayor 
conocimiento de las aguas Mediterrá
neas profundas que llegan al Atlántico.

La otra campaña (STOCA), realizada 
en colaboración con investigadores 
de la Universidad de Cádiz, consiste 
en el estudio sistemático de las aguas 
del Golfo de Cádiz para determinar la 
variabilidad oceánica. Se han estable
cido 16 estaciones de muestreo para 
la toma de plancton y la realización de 
perfiles, así como la toma de muestras 
de agua a diferentes profundidades.

La realización de estas tres campa
ñas de forma simultánea es una mues
tra de la polivalencia de este veterano 
barco de inve stigación del IEO que, 
como se destacaba en la información 
contenida en este mismo número so
bre la flota de buques dependientes 
de este organismo de investigación 
oceanográfica, a pesar de sus 39 
años de servicio, sigue realizando una 
actividad que supera los 300 días de 
campañas al año. 

IEO
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Medio Ambiente, Medio Rural y Marino 
comprometiéndose a proteger las mon-
tañas submarinas del Canal de Mallorca 
ha sido recibida con gran satisfacción por 
Oceana. La organización ecologista ha 
destacado que “representa una apuesta 
firme” por la conservación de hábitat y 
especies. De llevarse a efecto esta protec-
ción, supondría la primer área marina de 
todo el Mediterráneo creada para proteger 
montañas submarinas, un área similar a 
la isla de Mallorca. Como primera medida 
efectiva para la protección de esta zona, 
Oceana reclama la retirada de los barcos 
de arrastre, ya que suponen la más grave 
e inminente amenaza para estos hábitat.

• Varamiento de delfines
Un estudio de la Universidad de Oviedo 
cifra en 256 los varamientos de delfines 
(común, mular y listado) relacionados con 
artes de pesca entre 1991 y 2005. Según 
el biólogo Antonio Pis, del Centro de Expe-
rimentación Pesquera, entre el 30% y el 
50% de los cadáveres de delfín que llega 
a tierra tiene marcas debidas, muy pro-
bablemente, a artes de pesca. Según los 
expertos, los meses más frecuentes para 
la aparición de estos varamientos son fe-
brero, marzo y abril, aunque lo relacionan 
con las condiciones atmosféricas.

• Dos nuevas especies marinas
Coordinado por Óscar Ocaña, biólogo 
marino de Oceánidas y director del Mu-
seo del Mar de Ceuta, se están realizan-
do unos trabajos de investigación de la 
microfauna marina asociada a los ban-
cos de corales en el estrecho y el mar de 
Alborán. Fruto de estos trabajos ha sido 
la localización de dos especies inéditas 
bautizadas como Doto caballa y Doto 
alisidri. El grupo de trabajo, compuesto 
por investigadores de las Universida-
des de La Laguna, Murcia y Oviedo, del 
Museo de Ciencias Naturales de Teneri-
fe, del Museo del Mar de Ceuta y de la 
asociación Oceánidas tiene por objeto la 
elaboración de un inventario ilustrado de 
moluscos de esta zona marina.

ieo y almadraberos colaboran
en el estudio del atún rojo
Durante la presente campaña y la del próximo año, el sector 
almadrabero andaluz volverá a colaborar con el Instituto Español 
de Oceanografía en un estudio científico iniciado en la campaña de 
2010 y promovido por la Secretaría General del Mar. Un estudio que 
abarca la alimentación, reproducción y abundancia del atún rojo.

E
structura del stock, marcado 
electrónico, alimentación, re
producción y la evaluación de 
los índices de abundancia del 
atún rojo. Este es el trabajo, 

iniciado el pasado año y que tendrá su 
continuación en el actual y el próximo 
(como ya se informó desde esta mis
ma sección en el número de enero), 
promovido por la Secretaría General 
del Mar en colaboración con el Insti
tuto Español de Oceanografía, cuyos 
representantes, junto a los de la Direc
ción General de Pesca de la Junta de 
Andalucía, acaban de definir el progra
ma de la misma e informaron al sector 
almadrabero de esta actuación.

Con esta actuación se mantendrán 
las almadrabas como observatorio 
científico, lo que tiene además un 
efecto positivo sobre el mantenimien
to de este sector, al prolongar el tiem
po de trabajo de las mismas, con lo 
que los pescadores podrán completar 
sus días de cotización por tempora
da. “Mantenemos las almadrabas más 
allá de cuando concluyen las captu

ras señaló Diego Crespo, presidente 
de la Organización de Productores 
Pesqueros de Almadraba OPP51, 
sin esta actuación, el pasado año los 
trabajadores de las almadrabas gadi
tanas no hubieran alcanzado los seis 
meses de trabajo”.

Los científicos del IEO utilizarán los 
atunes que capturen las almadrabas 
gaditanas de Tarifa, Barbate, Conil y 
Zahara cuando alcancen el tope máxi
mo de capturas (663 toneladas), con 
los que se procederá a su marcaje y 
estudio, para devolverlos posterior
mente al mar con vida.

Los trabajos para el calado de las al
madrabas se iniciaron a mediados del 
mes de febrero, aunque no será hasta 
los meses de abril a junio cuando ac
túen con motivo de las migraciones que 
se producen desde el Atlántico al Me
diterráneo en busca de aguas cálidas 
para el desove. Estos informes científi
cos servirán para realizar la evaluación 
del stock de atún rojo por parte de la 
Comisión Internacional para la Conser
vación del Atún Atlántico (ICCAT). 

Foto cedida por la Junta de Andalucía
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Conjuntivitis infeCCiosas 
La conjuntivitis es una inflamación de la conjuntiva (la membrana blanca 

que cubre el ojo y el interior de los párpados). Se trata 
de una patología que afecta a los dos ojos, aunque 

no tiene por qué desarrollarse al mismo tiempo 
en cada uno de ellos pero habitualmente se 

extiende de un ojo a otro, en el plazo de uno 
o dos días. Las conjuntivitis infecciosas 

son causadas por gérmenes o por 
microorganismos como las bacterias 
y los virus. Es una enfermedad muy 
común y, aunque en la mayoría de los 
casos no plantea ninguna gravedad, sí 

puede ser muy molesta.

C
onviene distinguir si la conjuntivitis la ha 
causado una bacteria, un virus o una 
clamidia ya que los síntomas y el trata
miento a seguir, aunque sean parecidos 
no lo son.

Conjuntivitis por bacterias. Las bacterias son 
microorganismos que se desarrollan en zonas del 
cuerpo como la piel o las vías respiratorias. También 
pueden adquirirse por contagio con otro enfermo, 
al compartirse toallas o manteniendo un contacto 
directo íntimo.

En ocasiones, algunos de estos gérmenes pue
den ser muy virulentos como en los portadores de 
lentillas, las infecciones por clamidias en adultos 
(enfermedad de transmisión sexual) o en los recién 
nacidos (a través del canal del parto).

Si no hay complicaciones, los síntomas en este 
tipo de conjuntivitis son básicamente molestias en 
los párpados; enrojecimiento; picor o sensación de 
tener arenilla en el ojo; secreciones (transparentes en 
un primer momento, amarillentas o verdes después 
y espesas que pueden llegar a pegar los párpados 
(son las legañas); ausencia de dolor y cuando lo hay 
debe sospecharse de una complicación o que se 
trata de otra enfermedad.

El tratamiento en estos casos debe pasar por ex
tremar las medidas de higiene, lavándose las ma

nos y la cara con agua y jabón. También hay que 
limpiarse las legañas con algodón empapado en 
agua hervida y fría o en una solución fisiológica. Es 
importante tener en cuenta que no se debe utilizar el 
mismo algodón para los dos ojos. Cuando el oftal
mólogo lo prescriba, deberá aplicarse antibiótico en 
colirio (goas) o una pomada oftálmica.

Conjuntivitis por clamidias. Este tipo de con
juntivitis también son provocadas por una bacteria 
pero, dada su gravedad, merece la pena hablar un 
poco más de ellas.

Las clamidias son microorganismos que pueden 
causar distintas enfermedades oculares como tra
coma, conjuntivitis del recién nacido, conjuntivitis 
de las piscinas, o las causadas por una enferme
dad de transmisión sexual llamada clamidiasis.

En estas situaciones los ojos aparecen muy rojos 
(con secreciones espesas que pueden llegar a pe
gar los párpados), la córnea puede aparecer infla
mada y la visión disminuida. Cuando la córnea está 
muy comprometida aparece un dolor muy intenso.

En estas situaciones el tratamiento consiste 
igualmente en extremar la higiene, lavándose 
las manos y evitandose compartir objetos como 
toallas o almohadas con los enfermos. Se apli
carán bajo control médico colirios y pomadas 
con antibióticos.
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Si llega a aparecer 
otros síntomas en zo
nas del cuerpo como 
genitales u otras mu
cosas habrá que acu
dir al médico por si se 
trata de una enfermedad 
de transmisión sexual.

Conjuntivitis
por virus. La conjuntivitis viral se 
asocia a menudo a catarros y gripe. Es 
un tipo de conjuntivitis muy contagiosa 
que se extiende rápidamente de una per
sona a otra y provocar epidemias.

Un tipo de virus especialmente 
grave es el del herpes (varice
lazoster) muy común. Se le 
reconoce fácilmente cuando 
aparece como unas “ampolli
tas” en los bordes de los labios 
o en la cara. Cuando se da en el 
tronco produce un intenso dolor to
rácico y abdominal.

En estos casos es muy importante extremar las me
didas de higiene ya que si el virus del herpes afecta a la 
córnea podría llegar a causar ceguera. En estas situacio
nes los ojos están enrojecidos. Incluso puede haber una 
hemorragia bajo la conjuntiva.

A diferencia de lo que ocurre con las conjuntivitis bac
terianas, las secreciones en las conjuntivitis virales suelen 
ser transparentes. La córnea puede inflamarse (querati
tis) lo que podría afectar a la visión y producir un intenso 
dolor. Si no se trata adecuadamente podría llegar a ha
cerse crónica.

Las conjuntivitis virales pueden aumentar el tamaño de 
los ganglios que están alrededor de la oreja o en el cuello.

Ningún tratamiento se muestra completamente efi
caz contra este tipo de conjuntivitis. Para prevenir una 
sobreinfección por bacterias, se pueden emplear anti
bióticos en colirios (gotas) o aplicar una pomada oftál
mica. Al tratarse de una enfermedad muy contagiosa, 
se deben extremar al máximo las precauciones sobre 
todo en lo que se refiere a la higiene: lavado de manos y 
cara, y al uso compartidos de toallas y otros elementos 
de aseo personal.

Cuando la causa de la conjuntivitis es el virus del her
pes, sí que es necesario aplicar un tratamiento antiviral 
específico, indicado siempre por un facultativo. Salvo 
indicación de un oftalmólogo, no deben utilizarse coli
rios con corticoides. 

¿Qué hacer para evitar la conjuntivitis?.
• Las conjuntivitis son muy contagiosas; por lo que la higie
ne debe ser muy estricta.
• No compartir toallas, almohadas, gafas, cosméticos, ni 
elementos de aseo personal.
• No tocarse los ojos para evitar que se extienda.
• Eliminar cuidadosamente las legañas, limpiando el ojo 
con algodón empapado en agua hervida y fría, en suero 
fisiológico o en soluciones de lavado ocular. Cambiar de 
algodón si lavamos el otro ojo.
• Lavarse muy bien las manos antes de colocarse las lenti
llas, y tener mucha higiene su conservación.
• Si se presenta alguna lesión en la piel de cara, labios, 
genitales o tronco, no tocarse los ojos.
• Las gotas y pomadas son de uso individual y deberá te
nerse precaución de no rozar el envase con los ojos, para 
no contaminarlo. Deberán cerrarse inmediatamente des
pués de su aplicación y guardarse en un sitio seco y fresco.
• No automedicarse ya que no hay persona ni conjuntivitis 
igual, sólo el médico sabrá valorar el caso.
• Tirar los colirios abiertos finalizado el tratamiento, ya que 
no sirven para otra ocasión. 

 Jorge Merlo Romero.
 Médico oftalmólogo 

Marina Gutiérrez Fedrizzi.  
Médico Sanidad Marítima. D.P. Las Palmas
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eleCCiones sinDiCales 
en el ism

El pasado 10 de marzo tuvo lugar en la Administración General del Es-
tado el proceso para elegir a los representantes de los trabajadores en las 
juntas de personal y a los delegados de personal laboral en los centros 
donde el número de empleados es insuficiente para crear un comité.
Participaban en estas elecciones todos los funcionarios y el personal labo-
ral de la AGE. En los Servicios Centrales del Instituto Social de la Marina y 
en la Dirección Provincial de Madrid podían ejercer su derecho al voto un 
total de 272 trabajadores.

La jornada de la votación se desarrolló con total normalidad, destacando 
la alta participación del electorado: un 58% de los funcionarios y un 70% 
del personal laboral contratado.

En la mesa de los funcionarios se contabilizaron 135 votos de los que 
124 se asignaron a candidaturas, 10 votos fueron en blanco y uno nulo. 
El recuento final dio el siguiente resultado: UGT obtuvo 52 votos y cuatro 
representantes en el comité. Le siguió CSIT con 30 votos y dos candidatos 
elegidos, CCOO con 26 votos a favor y dos representantes y 16 votos fue-
ron a parar al CSIF, que mantiene un representante en la junta de personal.

Las personas que representarán en los próximos cuatro años a los fun-
cionarios son Mariano Rodríguez, Visitación Tejado, Ana Isabel Revilla y Luis 
Fernando Pérez, por parte de UGT; Carmen Llorca y José Gutiérrez, de CSIT; 
Juan José Vega e Inmaculada González, por CCOO y Ramón Clemente por 
el CSIF.

Un total de 11 trabajadores optaron como candidatos a delegados del 
personal. Tres candidatos presentaron respectivamente CSIT,  UGT y USO 
y dos CCOO. Resultaron elegidos Argentina Vilar, de UGT, que obtuvo 13 
votos; Alfredo Lago, con 12 votos y Fernando Gómez, con 11 votos, ambos 
del CSIT. Como suplentes resultaron elegidas Mª José Antolín, con 11 votos 
y Mª Carmen Martín, con 8, ambas de UGT.

ayuDas Para 
botiquines

Hasta el 19 de abril está abierto el plazo 
para solicitar ayudas por los gastos derivados 
del establecimiento de botiquines y la renova-
ción de medicamentos. El Instituto Social de 
la Marina destinará para ello una partida de 
500.000 euros.

Las ayudas serán incompatibles con otras 
percibidas por el mismo concepto y se dirigen 
a subvencionar tanto los fármacos financiados 
por el sistema de Seguridad Social como el 
material sanitario que debe llevar obligatoria-
mente cada tipo de botiquín.

En ambos casos el importe de la ayuda al-
canzará hasta el 65% del coste real de los 
medicamentos y material sanitario en los bo-
tiquines del grupo A; el 70% en los botiquines 
del tipo B; el 90% en los botiquines del tipo C. 
El 90% del coste del botiquín de las balsas de 
salvamento y el 65% del botiquín de antídotos.

Los beneficiarios serán dueños de embar-
caciones que, debidamente registradas o 
abanderadas en España, realicen navegación 
marítima o pesquera. Se exceptúa la nave-
gación fluvial, los buques de guerra, las em-
barcaciones de recreo utilizadas para fines no 
comerciales y los remolcadores que naveguen 
en los puertos.

Para poder acceder a las subvenciones se 
deberá acreditar la condición de empresario, 
justificar el gasto efectuado a lo largo del año 
2010 y obtener un baremo favorable por parte 
de la Comisión de evaluación 

En el BOE del pasado 18 de marzo se publi-
ca la Resolución de la convocatoria, los anexos 
en los que se especifica el material sanitario 
que puede ser subvencionado y los impresos 
de solicitud de ayudas que, una vez cumpli-
mentados, deberán entregarse en la dirección 
provincial del ISM competente en razón del 
código de cotización del buque.

nuevo DireCtor general Del inss 
José Antonio Panizo es el nuevo director general del Instituto Nacional de la Seguridad Social 

(INSS). Licenciado en Derecho, y en Filosofía y Letras, ha cursado también estudios de Sociología y 
es diplomado en Alta Dirección y Administración Pública. Destaca por su pertenencia a distintas 
Organizaciones Internacionales y por su labor docente formando funcionarios españoles y 
extranjeros.  Hasta su nombramiento, era Secretario General Técnico del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración, cargo que ahora ocupa José Luis de Ossorno.
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